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MODELO BOLSA 

SUST_3 

CÓDIGO DE LA BOLSA: BS/2024/002    

RESOLUCIÓN DE FECHA: 29 de enero de 2024 BOUC: 29 de enero de 2024 

CATEGORÍA: PROFESOR/A SUSTITUTO/A 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Economía Aplicada 

DEPARTAMENTO: Economía Aplicada, Pública y Política 

  

1º Reunidos los siguientes miembros de la Comisión de Selección que participan en el proceso de 

creación de la bolsa: 

PRESIDENTE LORENZO ESCOT MANGAS 

SECRETARIO ANDRÉS VILLENA OLIVER 

VOCAL YANNA GUTIÉRREZ FRANCO 

VOCAL PEDRO DURÁ JUEZ 

VOCAL JUAN ÁNGEL MARTÍN FERNÁNDEZ 

manifiestan que no se hallan incluidos en ninguna de las causas de abstención previstas en el art. 

23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º De acuerdo con lo dispuesto en la base V de la Disposición Reguladora del proceso de creación 

de bolsa de profesorado sustituto, la Comisión de Selección una vez efectuada la valoración de los 

méritos, resuelve y hace público: 

 

 a) La propuesta de creación de la bolsa, incluyendo al/a los siguiente/s aspirante/s: 

Apellidos y Nombre Puntuación Total 

BORDON OJEDA, MARISA LEONOR 9.5 

JIMENEZ MARTINEZ, MONICA 9.5 

SANCHEZ JIMENEZ, MARIA 9.5 

MORANTE NEBREDA, BORJA 8.5 

SANCHEZ GONZALEZ, MIRIAM 8.5 

SANCHEZ-HERRERO CLEMENTE, MARIO FRANCISCO 8.5 

DEL RIO FONTANILLO, ALFONSO 8 

CANO DE SANTOS, ALVARO 7.5 

JIMENEZ CONTRERAS, BARUC ALEJANDRO 6.5 

ORTEGA GONZALEZ, CRISTINA 6.5 

CASQUET CANO, MIGUEL ANGEL 5 
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 b) La relación de los aspirantes admitidos, con la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo aprobado por la Universidad, los criterios 

de valoración considerados con su puntuación, y la puntuación total. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

1. Experiencia 
docente 

(0-3,5 puntos) 

2. Otra 
experiencia  

docente 
(0-1 puntos) 

3. Experiencia profesional 
y/o investigadora 

(0-3,5 puntos) 

4. Formación 
académica 
y docente 

(0-1 puntos) 

5. Grado de 
Doctor 

(0-1 puntos) TOTAL 

1.1 1.2 1.3 Total 2.1 Total 3.1 3.2 3.3 Total 4.1 Total 5.1 Total   

Bordón Ojeda, Marisa Leonor 3.5     3.5 1 1 3     3 1 1 1 1 9.5 

Cano de Santos, Álvaro 3.5     3.5 1 1 1     1 1 1 1 1 7.5 

CASQUET CANO, MIGUEL ANGEL 0     0 0.5 0.5 3     3 1 1 0.5 0.5 5 

Del Río Fontanillo, Alfonso 3.5     3.5 0 0 3     3 1 1 0.5 0.5 8 

JIMENEZ CONTRERAS, BARUC 
ALEJANDRO 2     2 

0 0 
2.5     2.5 1 

1 1 1 
6.5 

Jiménez Martínez, Mónica 3.5     3.5 1 1 3     3 1 1 1 1 9.5 

Morante Nebreda, Borja 3.5     3.5 1 1 3     3 1 1 0 0 8.5 

ORTEGA GONZÁLEZ, CRISTINA 2     2 0 0 3     3 1 1 0.5 0.5 6.5 

Sánchez González, Míriam 3.5     3.5 1 1 3     3 1 1 0 0 8.5 

Sánchez Jiménez, María 3.5     3.5 1 1 3     3 1 1 1 1 9.5 

Sánchez-Herrero Clemente, Mario 
Francisco 3.5     3.5 

1 1 
3     3 1 

1 0 0 
8.5 
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Criterios de valoración considerados en cada uno de los apartados del baremo: 

1.1-  
EXPERIENCIA DOCENTE UNIVERSITARIA EN EL AREA DE CONOCIMIENTO 

 

1.2.-  
 

 

1.3.-  
 

 

2.1.-  
OTRA EXPERIENCIA DOCENTE EN EL AREA DE CONOCIMIENTO 

 

3.1.-  
EXPERIENCIA PROFESIONAL E INVESTIGADORA EN EL AREA DE CONOCIMIENTO 

 

3.2.-  
 

 

3.3.-  
 

 

4.1.-  
FORMACION ACADEMICA Y DOCENTE 

 

5.1.-  

IDONEDIDAD EN RELACION CON EL AREA DE CONOCIMIENTO: DOCTORADO=1 PUNTO; 

ESTUDIANTE DE DOCTORADO=0,5 PUNTOS 

 

 
3º c) Relación de aspirantes excluidos con señalamiento de la causa o causas de dicha exclusión. 

Apellidos y nombre 
Causas de 

exclusión 

AGUILAR GONZÁLEZ, JOSÉ MARÍA 3 

GIL MARTÍN, LUIS SAMUEL  3 

MONJAS PÉREZ, JAVIER  3 

  

  

 

(1)  No acredita estar en posesión del título oficial de grado o equivalente o postgrado oficial. 

(2)  No acredita estar en posesión del certificado oficial de nivel de idiomas (C1). 

(3)  No presenta justificante de abono de tasas 

(4)  Solicitud fuera de plazo. 

(5) Otros___________________ 

 

 

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un 

mes a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Madrid, a fecha de la firma digital 

 

 

 

EL/LA PRESIDENTE/A 

 

LORENZO ESCOT MANGAS 

 

 

Firmado: 

EL/LA SECRETARIO/A 

 

ANDRÉS VILLENA OLIVER 

 

 

Firmado: 

 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 
 
 
Firmado:  
 
 
 
________________________ 
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